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 CONCEJO MUNICIPAL 

    SAGRADA FAMILA                                   A C T A 

2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Concejo Municipal 2012 - 2016  

 

En Sagrada Familia, a treinta y uno de diciembre de 2012, siendo las 9:12 horas, se 

reúne el CONCEJO MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Sesiones de la Ilustre 

Municipalidad de Sagrada Familia. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 

Alcalde  y Presidente de Concejo Municipal, don  Martín Arriagada Urrutia, 

Señor Concejal Municipal, don Floriano Cruz Muñoz, 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez, 

Señora Concejal Municipal, doña Anselma Hernández Avilés,  

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, 

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González y  
Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

 

 

T A B L A: 

 1.-  Aprobación última Propuesta Modificación Presupuestaria año 2012 del departamento de 

Educación Municipal. 

 

2.- Aprobación 4° Propuesta de Modificación Presupuestaria año 2012 del departamento de 

Salud Municipal. 

 

3.- Aprobación 8° Propuesta de Modificación Presupuestaria año 2012 de la Dirección de 

Administración y Finanzas. 

 

4.- Aprobación para cubrir costos de operación y mantención por parte de la Ilustre 

Municipalidad de Sagrada Familia generados a raíz del proyecto “Adquisición e Instalación de 

Alumbrado Público Solar, comuna de Sagrada Familia”, los cuales están avaluados en 

$200.000.- aprox. anuales, esto, a contar del año 1 de la ejecución del proyecto. 
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1.- Departamento de Educación solicita aprobación última Propuesta Modificación 

Presupuestaria año 2012, explica señor Hernán Gutiérrez, coordinador Departamento de 

Educación. 

Se entrega copia de última Propuesta Modificación Presupuestaria año 2012 a los señores 

concejales presentes. 

Alcalde somete a votación, la que fue aprobada por la mayoría de los señores concejales 

presentes. 

 

Queda como Primer acuerdo de Concejo Municipal la aprobación última Propuesta 

Modificación Presupuestaria año 2012 del Departamento de Educación. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra presente al momento de la votación. 

 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación al Departamento de Administración y Finanzas, con 

copia al Administrador Municipal. 

 

 

2.- Departamento de Salud Municipal solicita aprobación 4° Propuesta de Modificación 

Presupuestaria año 2012, explica señor Nelson Gutiérrez, Director Departamento de Salud. 

Se entrega copia de 4° Propuesta de Modificación Presupuestaria año 2012 a  los señores 

concejales presentes. 

Alcalde somete a votación, la que fue aprobada por la mayoría de los señores concejales 

presentes. 

 

Queda como Segundo acuerdo de Concejo Municipal la aprobación 4° Propuesta 

Modificación Presupuestaria año 2012 del Departamento de Salud Municipal. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación al Departamento de Salud Municipal. 

 

 

3.- Dirección de Administración y Finanzas solicita aprobación 8° Propuesta de Modificación 

Presupuestaria año 2012, explica señor Mario Santelices Urrea, jefe Dirección de Administración y 

Finanzas. 
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Se entrega copia de 8° Propuesta de Modificación Presupuestaria año 2012 a los señores 

concejales presentes. 

Alcalde somete a votación, la que fue aprobada por la mayoría de los señores concejales 

presentes. 

 

Queda como Tercer acuerdo de Concejo Municipal la aprobación 8° Propuesta Modificación 

Presupuestaria año 2012 de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

4.- Departamento SECPLAC solicita Aprobación para cubrir los costos de operación y 

mantención  por parte de la Ilustre Municipalidad de Sagrada Familia, generados a raíz del 

proyecto “Adquisición e Instalación de Alumbrado Público Solar, comuna de Sagrada Familia”, 

los cuales están avaluados en $200.000.- aprox. anuales, esto, a contar del año 1 de la 

ejecución del Proyecto. 

 

Alcalde somete a votación, la que fue aprobada por la mayoría de los señores concejales 

presentes. 

 

Queda como Cuarto y último acuerdo de Concejo Municipal que la Ilustre Municipalidad de 

Sagrada Familia, será la responsable de cubrir los costos de operación y mantención generados 

a raíz del proyecto “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO SOLAR, COMUNA DE 

SAGRADA FAMILIA”. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación a Departamento de SECPLAC, con copia a la Dirección 

de Administración y Finanzas y Administrador Municipal. 

 

Siendo las 12:04 horas del lunes 31 de diciembre de 2011, en nombre de Dios finaliza la 2° sesión 

extraordinaria de Concejo Municipal. 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 

2ª Sesión Extraordinaria 

Lunes 31 de diciembre de 2012. 

 PRIMER ACUERDO 
 
Queda como Primer acuerdo de Concejo Municipal sesión extraordinaria la aprobación última 

Propuesta Modificación Presupuestaria año 2012 del Departamento de Educación. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación al Departamento de Administración y Finanzas, con 

copia al Administrador Municipal. 

 

 SEGUNDO ACUERDO 

 

 
Queda como Segundo acuerdo de Concejo Municipal sesión extraordinaria la aprobación 4° 

Propuesta Modificación Presupuestaria año 2012 del Departamento de Salud Municipal. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación al Departamento de Salud Municipal. 

 

 TERCER ACUERDO 
 

Queda como Tercer acuerdo de Concejo Municipal  sesión extraordinaria la aprobación 8° 

Propuesta Modificación Presupuestaria año 2012 de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

 

Se emitirá ERTIFICADO de aprobación a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 CUARTO ACUERDO 
 

Queda como Cuarto y último acuerdo de Concejo Municipal  sesión extraordinaria que la Ilustre 

Municipalidad de Sagrada Familia, será la responsable de cubrir los costos de operación y 

mantención generados a raíz del proyecto “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 

PÚBLICO SOLAR, COMUNA DE SAGRADA FAMILIA”. 

 

Concejal Pablo Luna Taguada no se encuentra  al momento de la votación. 

Se emitirá CERTIFICADO de aprobación a Departamento de SECPLAC, con copia a la Dirección 

de Administración y Finanzas y Administrador Municipal. 


